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DEMO DE ESTE LIBRO 

 

1. Desde el Sumario de este Libro: se han elegido como ejemplo, las siguientes leyes: 

Reglamento Programa de Inserción Sociolaboral de las Mujeres Víctimas de Violencia de Género. 

 

2. Cliqueando sobre la Ley: te aparecerán automáticamente dos índices, el sistemático de la 

propia Ley, que ordena el sistema de la Ley,  y el sistemático por artículos, que, ordenado por 

la Ley, incluye el título de los artículos. 

 

Ventajas en la utilización del sistemático por artículos:  

 

a) De la lectura del título del artículo: te permite conocer el contenido de forma 

instantánea, con un considerable ahorro de tiempo en su localización. 

 

b) Al mismo tiempo que te desplaza al artículo que te interesa: aparecen el resto de los 

artículos del epígrafe, obteniendo con ello una lectura inmediata y homogénea de todo el 

título, capítulo, sección o subsección que se está estudiando. 

 

3. Redacción de los artículos: cliqueando sobre el artículo, te aparecerán dos redacciones.  

 

El primero con el título (verde) que contiene el título, y a continuación el contenido secuencial 

(en marrón-rojizo) que está redactado, siempre respetando el propio artículo de la Ley, en la 

forma indicada: antecedente o hecho, el sujeto que realiza la acción, qué acción realiza y la 

consecuencia. 

 

De esta forma se obtiene un mayor conocimiento del contenido del Código, Ley o Reglamento, 

sin necesidad de un estudio memorístico, sino que se convierte en lectura, interiorizando el 

ordenamiento del artículo. 

 

El segundo: la redacción propia de los artículos del Código, Ley o Reglamento. 

  

 

LEYES DE LA DEMO: 

 

1.  REGLAMENTO PROGRAMA DE INSERCIÓN    Arts. de 1 a 15 

SOCIOLABORAL DE LAS MUJERES VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
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PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE LAS MUJERES  

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre 

 

(BOE núm. 297, de 10/12/2008) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

 

 

          Artículo   

     

  

 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES      1 a 5   

  

CAPÍTULO II MEDIDAS PARA FACILITAR LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL    6 a 15   

DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
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PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE LAS MUJERES  

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre 

 

(BOE núm. 297, de 10/12/2008) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO ARTÍCULOS 

 

 

DISPONGO: 

  

 

CAPÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

1.  OBJETO: 

  

2.  MEDIDAS DE ACTUACIÓN: 

  

3.  BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA: 

  

4.  PUNTOS DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y 

TRATAMIENTO DE DATOS: 

  

5.  COMPATIBILIDAD DE SUBVENCIONES: 

  

 

CAPÍTULO II 

 

MEDIDAS PARA FACILITAR LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE LAS VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

 

6.  ITINERARIO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL REALIZADO POR PERSONAL 

ESPECIALIZADO: 

  

7.  PROGRAMA FORMATIVO ESPECÍFICO PARA FAVORECER LA INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL: 

  

8.  INCENTIVOS PARA FAVORECER EL INICIO DE UNA NUEVA ACTIVIDAD 

POR CUENTA PROPIA: 

  

9.  INCENTIVOS PARA LAS EMPRESAS QUE CONTRATEN A MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO: 

  

10.  INCENTIVOS PARA FACILITAR LA MOVILIDAD GEOGRÁFICA DE LAS 

MUJERES: 

  

11.  INCENTIVOS PARA COMPENSAR DIFERENCIAS SALARIALES: 

  

12.  CONVENIOS CON EMPRESAS PARA FACILITAR LA CONTRATACIÓN DE 

MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y SU MOVILIDAD 

GEOGRÁFICA: 

  

13.  DIFUSIÓN DEL PROGRAMA Y DE OTRAS MEDIDAS PARA EL FOMENTO Y 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

  

14.  FINANCIACIÓN DE LAS MEDIDAS: 

  

15.  NATURALEZA JURÍDICA DE LOS INCENTIVOS PARA FACILITAR LA 

MOVILIDAD GEOGRÁFICA Y PARA COMPENSAR DIFERENCIAS 

SALARIALES. 
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PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE LAS MUJERES  

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre 

 

(BOE núm. 297, de 10/12/2008) 

 

 

 

CAPÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

1.  OBJETO: 

  

2.  MEDIDAS DE ACTUACIÓN: 

  

3.  BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA: 

  

4.  PUNTOS DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y 

TRATAMIENTO DE DATOS: 

  

5.  COMPATIBILIDAD DE SUBVENCIONES: 

 

 

OBJETO: 

 

 ESTE REAL DECRETO TIENE POR OBJETO:  

 

= LA APROBACIÓN DE UN PROGRAMA DE INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO, INSCRITAS COMO DEMANDANTES DE EMPLEO,  

 

 QUE INCLUYE UN CONJUNTO DE MEDIDAS DE POLÍTICAS 

ACTIVAS DE EMPLEO DIRIGIDAS A ESTE COLECTIVO Y LA 

REGULACIÓN DE LAS MISMAS. 

 

 Artículo 1. Objeto. 

 

Este real decreto tiene por objeto la aprobación de un Programa de inserción 

sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género, inscritas como 

demandantes de empleo, que incluye un conjunto de medidas de políticas 

activas de empleo dirigidas a este colectivo y la regulación de las mismas. 

 

Art. 1. 

 

 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN: 

 

 LAS MEDIDAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA QUE SE 

CONTEMPLAN EN ESTE REAL DECRETO SON LAS SIGUIENTES: 

 

a)  ITINERARIO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL:  

 

 INDIVIDUALIZADO Y REALIZADO POR PERSONAL 

ESPECIALIZADO. 

 

b)  PROGRAMA FORMATIVO ESPECÍFICO PARA FAVORECER LA 

INSERCIÓN SOCIOLABORAL POR CUENTA AJENA:  

 

 EN EL QUE SE TRABAJE EN ASPECTOS PERSONALES EN SU 

CASO,  

 LLEVANDO A CABO ACTUACIONES DIRIGIDAS A 

INCREMENTAR LA AUTOESTIMA Y MOTIVACIÓN PARA EL 

EMPLEO,  

 Y EN ASPECTOS PROFESIONALES DE LAS MUJERES 

PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA. 

 

c)  INCENTIVOS PARA FAVORECER EL INICIO DE UNA NUEVA 

ACTIVIDAD POR CUENTA PROPIA. 

 

d)  INCENTIVOS PARA LAS EMPRESAS QUE CONTRATEN A 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 
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e)  INCENTIVOS PARA FACILITAR LA MOVILIDAD GEOGRÁFICA. 

 

f)  INCENTIVOS PARA COMPENSAR DIFERENCIAS SALARIALES. 

 

g)  CONVENIOS CON EMPRESAS PARA FACILITAR LA 

CONTRATACIÓN DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO Y SU MOVILIDAD GEOGRÁFICA. 

 

 Artículo 2. Medidas de actuación. 

 

Las medidas de actuación del Programa que se contemplan en este real decreto 

son las siguientes: 

 

a)  Itinerario de inserción sociolaboral, individualizado y realizado por personal 

especializado. 

 

b)  Programa formativo específico para favorecer la inserción sociolaboral por 

cuenta ajena, en el que se trabaje en aspectos personales en su caso, 

llevando a cabo actuaciones dirigidas a incrementar la autoestima y 

motivación para el empleo, y en aspectos profesionales de las mujeres 

participantes en el programa. 

 

c)  Incentivos para favorecer el inicio de una nueva actividad por cuenta 

propia. 

 

d)  Incentivos para las empresas que contraten a víctimas de violencia de 

género. 

 

e)  Incentivos para facilitar la movilidad geográfica. 

 

f)  Incentivos para compensar diferencias salariales. 

 

g)  Convenios con empresas para facilitar la contratación de mujeres víctimas 

de violencia de género y su movilidad geográfica. 

 

Art. 2. 

 

 

BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA: 

 

 PODRÁN SER BENEFICIARIAS DE LAS ACCIONES QUE INTEGRAN EL 

PROGRAMA:  

 

= LAS MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO QUE SE 

ENCUENTREN INSCRITAS COMO DEMANDANTES DE EMPLEO EN 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO.  

 

 NO OBSTANTE:  

 NO SERÁ NECESARIA LA INSCRIPCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO COMO DEMANDANTES DE EMPLEO 

PARA LA APLICACIÓN DE LAS BONIFICACIONES 

CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 9 DE ESTE REAL DECRETO. 

 

 LA SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO, A ESTOS EFECTOS, SE 

ACREDITARÁ: 

 

a)  A TRAVÉS DE LA SENTENCIA CONDENATORIA. 

 

b)  A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE HUBIERE 

ACORDADO MEDIDAS CAUTELARES PARA LA PROTECCIÓN DE LA 

VÍCTIMA. 

 

c)  A TRAVÉS DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN ACORDADA A FAVOR 

DE LA VÍCTIMA:  

 

 O, EXCEPCIONALMENTE,  

 EL INFORME DEL MINISTERIO FISCAL QUE INDIQUE LA 

EXISTENCIA DE INDICIOS DE QUE LA DEMANDANTE ES 

VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO  
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 HASTA TANTO SE DICTE LA ORDEN DE PROTECCIÓN. 

 

 EL PLAZO PARA ACCEDER A LAS MEDIDAS CONTEMPLADAS EN ESTE 

REAL DECRETO, SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO EN EL MISMO:  

 

= SERÁ EL SIGUIENTE, EN FUNCIÓN DE LA FORMA DE 

ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO: 

 

a)  EN EL SUPUESTO DE SENTENCIA CONDENATORIA:  

 

 DURANTE LOS 24 MESES POSTERIORES A SU 

NOTIFICACIÓN.  

 

 PARA ACCEDER A LOS INCENTIVOS PREVISTOS EN LOS 

ARTÍCULOS 10 y 11 DE ESTE REAL DECRETO:  

 Y CUANDO LA VÍCTIMA PARTICIPARA EN EL PROGRAMA 

FORMATIVO ESPECÍFICO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 

7,  

 ESTE PLAZO DE 24 MESES SE INCREMENTARÁ POR EL 

TIEMPO QUE DURE LA PARTICIPACIÓN EN DICHO 

PROGRAMA. 

  

b)  EN LOS SUPUESTOS DE RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE 

HUBIERE ADOPTADO MEDIDAS CAUTELARES O DE LA ORDEN 

DE PROTECCIÓN:  

 

 DURANTE LA VIGENCIA DE LAS MISMAS. 

 

c)  EN EL CASO DEL INFORME DEL MINISTERIO FISCAL:  

 

 HASTA QUE SE ADOPTE LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA 

SOBRE LA ORDEN DE PROTECCIÓN. 

 

 ESTOS PLAZOS PODRÁN SER CONCURRENTES Y DE 

APLICACIÓN SUCESIVA:  

 

 DE ACUERDO CON LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN DE LA 

VÍCTIMA. 

 

 POR OTRA PARTE, PODRÁN SER BENEFICIARIAS LAS MUJERES 

VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO INCORPORADAS AL 

PROGRAMA DE RENTA ACTIVA DE INSERCIÓN POR ESTA CAUSA:  

 

= EN LAS CONDICIONES REGULADAS EN EL REAL DECRETO 

1369/2006, DE 24 DE NOVIEMBRE,  

 

 POR EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE RENTA ACTIVA DE 

INSERCIÓN PARA DESEMPLEADOS CON ESPECIALES 

NECESIDADES ECONÓMICAS Y DIFICULTAD PARA ENCONTRAR 

EMPLEO. 

 

 Artículo 3. Beneficiarias del Programa. 

 

1.  Podrán ser beneficiarias de las acciones que integran el Programa las 

mujeres víctimas de la violencia de género que se encuentren inscritas 

como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo. No 

obstante, no será necesaria la inscripción de las víctimas de violencia de 

género como demandantes de empleo para la aplicación de las 

bonificaciones contempladas en el artículo 9 de este real decreto. 

 

2.  La situación de violencia de género, a estos efectos, se acreditará: 

 

a)  A través de la sentencia condenatoria. 

 

b)  A través de la resolución judicial que hubiere acordado medidas 

cautelares para la protección de la víctima. 

 

c)  A través de la orden de protección acordada a favor de la víctima o, 

excepcionalmente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
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existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de 

género hasta tanto se dicte la orden de protección. 

 

3.  El plazo para acceder a las medidas contempladas en este real decreto, 

salvo disposición en contrario en el mismo, será el siguiente, en función de 

la forma de acreditación de la condición de víctima de la violencia de 

género: 

 

a)  En el supuesto de sentencia condenatoria, durante los 24 meses 

posteriores a su notificación. Para acceder a los incentivos previstos en 

los artículos 10 y 11 de este real decreto, y cuando la víctima 

participara en el programa formativo específico contemplado en el 

artículo 7, este plazo de 24 meses se incrementará por el tiempo que 

dure la participación en dicho programa. 

 

 

b)  En los supuestos de resolución judicial que hubiere adoptado medidas 

cautelares o de la orden de protección, durante la vigencia de las 

mismas. 

 

c)  En el caso del informe del Ministerio Fiscal, hasta que se adopte la 

resolución que proceda sobre la orden de protección. 

 

Estos plazos podrán ser concurrentes y de aplicación sucesiva, de 

acuerdo con la evolución de la situación de la víctima. 

 

4.  Por otra parte, podrán ser beneficiarias las mujeres víctimas de la violencia 

de género incorporadas al Programa de Renta Activa de Inserción por esta 

causa, en las condiciones reguladas en el Real Decreto 1369/2006, de 24 

de noviembre, por el que se regula el programa de renta activa de inserción 

para desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para 

encontrar empleo. 

 

Art. 3. 

 

 

PUNTOS DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y 

TRATAMIENTO DE DATOS: 

 

 LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES EN MATERIA DE 

EMPLEO:  

 

= ESTABLECERÁN PUNTOS DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO,  

 

 EN LOS QUE LA ATENCIÓN QUE SE PRESTE A DICHAS MUJERES 

SERÁ ESPECIALIZADA Y CONFIDENCIAL. 

 

 EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE ESTABLEZCAN PARA LA 

INCORPORACIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN LAS DIFERENTES ACCIONES 

DE POLÍTICAS ACTIVAS:  

 

= ASÍ COMO EN LOS PROCESOS DE INTERMEDIACIÓN PARA SU 

COLOCACIÓN,  

 

 LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES DEBERÁN 

ESTABLECER LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA 

GARANTIZAR, EN TODO MOMENTO,  

 LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS,  

 DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY ORGÁNICA 

15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS 

DE CARÁCTER PERSONAL. 

 

 CUANDO LA DEMANDA DE EMPLEO SE PONGA EN 

CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 

 

 SÓLO SE PODRÁ DAR A CONOCER LA SITUACIÓN DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO 

DE LA VÍCTIMA. 
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 Artículo 4. Puntos de atención a las víctimas de la violencia de género y 

tratamiento de datos. 

 

1.  Las Administraciones Públicas competentes en materia de empleo 

establecerán puntos de atención a las víctimas de la violencia de género, en 

los que la atención que se preste a dichas mujeres será especializada y 

confidencial. 

 

2.  En los procedimientos que se establezcan para la incorporación de las 

víctimas en las diferentes acciones de políticas activas, así como en los 

procesos de intermediación para su colocación, las administraciones 

públicas competentes deberán establecer los mecanismos necesarios para 

garantizar, en todo momento, la confidencialidad de los datos, de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Cuando la demanda de empleo se ponga en conocimiento de terceros, sólo 

se podrá dar a conocer la situación de violencia de género con el 

consentimiento expreso de la víctima. 

 

Art. 4. 

 

 

COMPATIBILIDAD DE SUBVENCIONES: 

 

 LAS MEDIDAS REGULADAS EN ESTE REAL DECRETO SERÁN 

COMPATIBLES ENTRE SÍ:  

 

= ASÍ COMO CON LAS DEMÁS MEDIDAS DE POLÍTICAS ACTIVAS 

DE EMPLEO PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE ESTE COLECTIVO  

 

 Y CON OTRAS SUBVENCIONES, AYUDAS, INGRESOS O 

RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD,  

 PROCEDENTES DE CUALESQUIERA ADMINISTRACIONES O 

ENTES PÚBLICOS O PRIVADOS,  

 NACIONALES,  

 DE LA UNIÓN EUROPEA  

 O DE ORGANISMOS INTERNACIONALES.  

 

 NO OBSTANTE LO ANTERIOR;  

 SERÁ DE APLICACIÓN A LAS BONIFICACIONES A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 9 LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7.3 

DE LA LEY 43/2006, DE 29 DE DICIEMBRE, PARA LA MEJORA 

DEL CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO. 

 

 LAS BECAS POR ASISTENCIA A CURSOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ESTABLECIDAS EN EL 

ARTÍCULO 7 DE ESTE REAL DECRETO:  

 

 SON COMPATIBLES CON LA PERCEPCIÓN DE LAS 

PRESTACIONES Y SUBSIDIOS POR DESEMPLEO,  

 INCLUIDA LA RENTA ACTIVA DE INSERCIÓN. 

 

 Artículo 5. Compatibilidad de subvenciones. 

 

Las medidas reguladas en este real decreto serán compatibles entre sí, así 

como con las demás medidas de políticas activas de empleo para la inserción 

laboral de este colectivo y con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales. No obstante lo anterior, será de aplicación a las bonificaciones 

a que se refiere el artículo 9 lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley 43/2006, 

de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo. 

 

Las becas por asistencia a cursos de formación profesional para el empleo 

establecidas en el artículo 7 de este real decreto son compatibles con la 

percepción de las prestaciones y subsidios por desempleo, incluida la Renta 

Activa de Inserción. 

 

Art. 5. 
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CAPÍTULO II 

 

MEDIDAS PARA FACILITAR LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE LAS VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

 

6.  ITINERARIO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL REALIZADO POR PERSONAL 

ESPECIALIZADO: 

  

7.  PROGRAMA FORMATIVO ESPECÍFICO PARA FAVORECER LA INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL: 

  

8.  INCENTIVOS PARA FAVORECER EL INICIO DE UNA NUEVA ACTIVIDAD 

POR CUENTA PROPIA: 

  

9.  INCENTIVOS PARA LAS EMPRESAS QUE CONTRATEN A MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO: 

  

10.  INCENTIVOS PARA FACILITAR LA MOVILIDAD GEOGRÁFICA DE LAS 

MUJERES: 

  

11.  INCENTIVOS PARA COMPENSAR DIFERENCIAS SALARIALES: 

  

12.  CONVENIOS CON EMPRESAS PARA FACILITAR LA CONTRATACIÓN DE 

MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y SU MOVILIDAD 

GEOGRÁFICA: 

  

13.  DIFUSIÓN DEL PROGRAMA Y DE OTRAS MEDIDAS PARA EL FOMENTO Y 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

  

14.  FINANCIACIÓN DE LAS MEDIDAS: 

  

15.  NATURALEZA JURÍDICA DE LOS INCENTIVOS PARA FACILITAR LA 

MOVILIDAD GEOGRÁFICA Y PARA COMPENSAR DIFERENCIAS 

SALARIALES. 

 

 

ITINERARIO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL REALIZADO POR PERSONAL 

ESPECIALIZADO: 

 

 LA ORIENTACIÓN QUE SE DESARROLLE CON LAS VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO INSCRITAS COMO DEMANDANTES DE 

EMPLEO EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO:  

 

= DEBERÁ SER INDIVIDUALIZADA,  

 

 BASADA EN LOS RECURSOS Y EN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

RODEAN A CADA PERSONA. 

 

 SE REALIZARÁ POR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO:  

 

 PARA LO CUAL LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO 

DEBERÁN GARANTIZAR QUE LOS TÉCNICOS 

ESPECIALIZADOS QUE ATIENDAN A ESTE COLECTIVO  

 TENGAN LA FORMACIÓN NECESARIA PARA REALIZAR UN 

ACOMPAÑAMIENTO TUTELADO DE LA MUJER EN EL PROCESO 

DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL. 

 

 EL TÉCNICO ESPECIALIZADO QUE APOYE A LA MUJER EN EL 

DISEÑO DE SU ITINERARIO:  

 

 SERÁ EL RESPONSABLE DE SU SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN,  

 COORDINANDO LAS DISTINTAS ACCIONES EN LAS QUE 

PARTICIPE HASTA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL POR 

CUENTA AJENA O PROPIA. 

 

 LAS ACCIONES DE ORIENTACIÓN PARA EL EMPLEO SE 

REALIZARÁN DE MANERA INDIVIDUAL:  

 

 SALVO EN EL CASO DE QUE EL TÉCNICO ESPECIALIZADO 

ESTIME ADECUADO Y BENEFICIOSO PARA LAS 

PARTICIPANTES SU INCLUSIÓN EN ACCIONES GENERALES 

DE ORIENTACIÓN  

 COMO LOS GRUPOS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO,  
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 TALLERES DE ENTREVISTAS,  

 SESIONES INFORMATIVAS O DE MOTIVACIÓN,  

 O AQUELLAS OTRAS DISEÑADAS PARA OBJETIVOS 

SIMILARES. 

 

 CON EL FIN DE LOGRAR EL MAYOR GRADO DE PARTICIPACIÓN 

DE ESTAS PERSONAS EN LOS DIFERENTES PROGRAMAS DE 

POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO QUE SEAN NECESARIOS PARA 

EL CORRECTO DESARROLLO DE SU PROCESO DE INSERCIÓN 

PROFESIONAL:  

 

 EN LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE PRIORIDAD PARA 

LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN DICHOS PROGRAMAS,  

 SE SEÑALARÁ ESPECÍFICAMENTE LA CONDICIÓN DE 

VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO,  

 OTORGANDO ESPECIAL PRIORIDAD A ESTA CONDICIÓN. 

 

 Artículo 6. Itinerario de inserción sociolaboral realizado por personal 

especializado. 

 

La orientación que se desarrolle con las víctimas de violencia de género 

inscritas como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo 

deberá ser individualizada, basada en los recursos y en las circunstancias que 

rodean a cada persona. 

 

Se realizará por personal técnico especializado, para lo cual los Servicios 

Públicos de Empleo deberán garantizar que los técnicos especializados que 

atiendan a este colectivo tengan la formación necesaria para realizar un 

acompañamiento tutelado de la mujer en el proceso de inserción sociolaboral. 

 

El técnico especializado que apoye a la mujer en el diseño de su itinerario será 

el responsable de su seguimiento y evaluación, coordinando las distintas 

acciones en las que participe hasta la inserción sociolaboral por cuenta ajena o 

propia. 

 

Las acciones de orientación para el empleo se realizarán de manera individual, 

salvo en el caso de que el técnico especializado estime adecuado y beneficioso 

para las participantes su inclusión en acciones generales de orientación como 

los grupos de búsqueda de empleo, talleres de entrevistas, sesiones 

informativas o de motivación, o aquellas otras diseñadas para objetivos 

similares. 

 

Con el fin de lograr el mayor grado de participación de estas personas en los 

diferentes programas de políticas activas de empleo que sean necesarios para 

el correcto desarrollo de su proceso de inserción profesional, en la aplicación de 

los criterios de prioridad para la selección de participantes en dichos 

programas, se señalará específicamente la condición de víctima de violencia de 

género, otorgando especial prioridad a esta condición. 

 

Art. 6. 

 

 

PROGRAMA FORMATIVO ESPECÍFICO PARA FAVORECER LA INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL: 

 

 DENTRO DEL ITINERARIO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL:  

 

= SE PODRÁ INCLUIR LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA 

FORMATIVO ESPECÍFICO.  

 

 ESTE PROGRAMA CONTARÁ CON DOS FASES:  

 UNA PRIMERA FASE DE PREFORMACIÓN  

 Y UNA SEGUNDA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 

EMPLEO.  

 

 NO OBSTANTE, EL TÉCNICO ESPECIALIZADO:  

 PODRÁ DETERMINAR, A LA VISTA DE LAS NECESIDADES 

ESPECÍFICAS DE LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO,  

 SI ÉSTA REQUIERE SU PARTICIPACIÓN EN LAS DOS FASES 

DEL PROGRAMA O SÓLO EN LA SEGUNDA. 

INICIO 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

ÍNDICE POR ARTÍCULOS 



 
 

15 
 

a)  FASE PRIMERA DE PREFORMACIÓN:  

 

 EL OBJETIVO DE ESTA FASE ES FACILITAR A LAS 

BENEFICIARIAS EL DESARROLLO DE HABILIDADES SOCIALES:  

 Y, EN SU CASO,  

 UNA CUALIFICACIÓN BÁSICA,  

 ASÍ COMO MOTIVARLAS EN SU INCORPORACIÓN O 

REINCORPORACIÓN AL MERCADO DE TRABAJO  

 Y PARA AFRONTAR LA SEGUNDA FASE DE FORMACIÓN. 

 

 ESTA FASE SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE LOS RECURSOS 

DISPONIBLES EN CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA:  

 

 TALES COMO SERVICIOS SOCIALES,  

 ORGANISMOS DE IGUALDAD,  

 ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES  

 U OTROS ORGANISMOS O ENTIDADES,  

 PARA LO CUAL EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 

ARTICULARÁ LA CORRESPONDIENTE COORDINACIÓN.  

 

 SE TENDRÁN EN CUENTA LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS 

DE LAS MUJERES EXTRANJERAS:  

 

 ENTRE OTRAS, EL IDIOMA,  

 Y DE LAS MUJERES DISCAPACITADAS, EN SU CASO. 

 

b)  FASE SEGUNDA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 

EMPLEO: 

 

 ESTA FASE SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL REAL DECRETO 395/2007, DE 23 DE 

MARZO, POR EL QUE SE REGULA EL SUBSISTEMA DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO,  

 Y CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN 

LAS ACCIONES FORMATIVAS QUE OFERTEN ANUALMENTE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

 

 SU OBJETIVO ES PROPORCIONAR A LAS PARTICIPANTES 

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN DISTINTAS 

ESPECIALIDADES QUE SE ADAPTEN A SU PERFIL INICIAL:  

 

 Y PERTENEZCAN A SECTORES DE ACTIVIDAD CON 

CAPACIDAD PARA GENERAR EMPLEO,  

 GARANTIZANDO ASÍ SU INSERCIÓN EN EL MERCADO 

LABORAL. 

 

 A EFECTOS DE PROCURAR EL MAYOR NIVEL DE INSERCIÓN 

SOCIOLABORAL:  

 

 LAS ACCIONES FORMATIVAS, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE,  

 SE DESARROLLARÁN FUNDAMENTALMENTE A TRAVÉS DE 

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYAN COMPROMISOS DE 

CONTRATACIÓN,  

 CONTEMPLADAS EN LOS ARTÍCULOS 22.1.d) y 23.2.d) DEL 

REAL DECRETO 395/2007, DE 23 DE MARZO,  

 POR EL QUE SE REGULA EL SUBSISTEMA DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO,  

 EN LOS QUE AL MENOS EL 60% DE LAS PARTICIPANTES 

FORMADAS SEAN CONTRATADAS A LA FINALIZACIÓN DEL 

CURSO. 

 

 DURANTE EL TIEMPO DE PARTICIPACIÓN EN UNA ACCIÓN 

FORMATIVA:  

 

 LA MUJER TENDRÁ DERECHO A PERCIBIR UNA BECA POR 

ASISTENCIA DE 10 EUROS POR DÍA LECTIVO HASTA LA 

FINALIZACIÓN DEL CURSO.  
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 ESTA BECA ES COMPATIBLE CON LAS AYUDAS Y BECAS 

ESTABLECIDAS EN EL REAL DECRETO 395/2007, DE 23 DE 

MARZO. 

 

 ASIMISMO, A FIN DE CONCILIAR LA ASISTENCIA A LOS 

CURSOS CON EL CUIDADO DE HIJOS MENORES DE 6 AÑOS:  

 

 O DE FAMILIARES DEPENDIENTES,  

 SE PODRÁN OTORGAR AYUDAS EN LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 25.4 DEL REAL DECRETO 

395/2007. 

 

 ESTAS AYUDAS SE CONCEDERÁN DE ACUERDO CON EL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 

395/2007,  

 

 Y NORMAS DE DESARROLLO. 

 

 Artículo 7. Programa formativo específico para favorecer la inserción 

sociolaboral. 

 

Dentro del itinerario de inserción sociolaboral se podrá incluir la realización de 

un programa formativo específico. Este programa contará con dos fases: una 

primera fase de preformación y una segunda de formación profesional para el 

empleo. No obstante, el técnico especializado podrá determinar, a la vista de 

las necesidades específicas de la víctima de violencia de género, si ésta 

requiere su participación en las dos fases del programa o sólo en la segunda. 

 

a)  Fase primera de preformación. 

 

El objetivo de esta fase es facilitar a las beneficiarias el desarrollo de 

habilidades sociales y, en su caso, una cualificación básica, así como 

motivarlas en su incorporación o reincorporación al mercado de trabajo y 

para afrontar la segunda fase de formación. 

 

Esta fase se llevará a cabo a través de los recursos disponibles en cada 

comunidad autónoma, tales como servicios sociales, organismos de 

Igualdad, Organizaciones no gubernamentales u otros organismos o 

entidades, para lo cual el Servicio Público de Empleo articulará la 

correspondiente coordinación. Se tendrán en cuenta las necesidades 

específicas de las mujeres extranjeras, entre otras, el idioma, y de las 

mujeres discapacitadas, en su caso. 

 

b)  Fase segunda de formación profesional para el empleo. 

 

Esta fase se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto. 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 

profesional para el empleo, y consistirá en la participación de las mujeres 

en las acciones formativas que oferten anualmente los Servicios Públicos de 

Empleo. 

 

Su objetivo es proporcionar a las participantes formación profesional para el 

empleo en distintas especialidades que se adapten a su perfil inicial y 

pertenezcan a sectores de actividad con capacidad para generar empleo, 

garantizando así su inserción en el mercado laboral. 

 

A efectos de procurar el mayor nivel de inserción sociolaboral, las acciones 

formativas, en la medida de lo posible, se desarrollarán fundamentalmente 

a través de acciones formativas que incluyan compromisos de contratación, 

contempladas en los artículos 22.1.d) y 23.2.d) del Real Decreto 395/2007, 

de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 

profesional para el empleo, en los que al menos el 60% de las participantes 

formadas sean contratadas a la finalización del curso. 

 

Durante el tiempo de participación en una acción formativa la mujer tendrá 

derecho a percibir una beca por asistencia de 10 euros por día lectivo hasta 

la finalización del curso. Esta beca es compatible con las ayudas y becas 

establecidas en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo. 
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Asimismo, a fin de conciliar la asistencia a los cursos con el cuidado de hijos 

menores de 6 años o de familiares dependientes, se podrán otorgar ayudas 

en los términos establecidos en el artículo 25.4 del Real Decreto 395/2007. 

 

Estas ayudas se concederán de acuerdo con el procedimiento establecido 

en el Real Decreto 395/2007, y normas de desarrollo. 

 

Art. 7. 

 

 

INCENTIVOS PARA FAVORECER EL INICIO DE UNA NUEVA ACTIVIDAD POR 

CUENTA PROPIA: 

 

 LOS INCENTIVOS PARA FAVORECER EL INICIO DE UNA NUEVA 

ACTIVIDAD POR CUENTA PROPIA:  

 

= SE CONCEDERÁN DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LA ORDEN 

TAS/1622/2007, DE 5 DE JUNIO, POR LA QUE SE REGULA LA 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES AL PROGRAMA DE PROMOCIÓN 

DEL EMPLEO AUTÓNOMO, O NORMA QUE LA SUSTITUYA.  

 

 DICHA ORDEN ESTABLECE QUE, EN EL SUPUESTO DE MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO:  

 LAS SUBVENCIONES Y AYUDAS PARA EL ESTABLECIMIENTO 

COMO TRABAJADORAS AUTÓNOMAS O POR CUENTA PROPIA,  

 AL SER CONSIDERADO UNO DE LOS COLECTIVOS CON 

ESPECIALES DIFICULTADES DE INSERCIÓN LABORAL,  

 SE INCREMENTARÁN HASTA UN 10% RESPECTO A LAS 

ESTABLECIDAS PARA LAS DEMÁS TRABAJADORAS. 

 

 Artículo 8. Incentivos para favorecer el inicio de una nueva actividad 

por cuenta propia. 

 

Los incentivos para favorecer el inicio de una nueva actividad por cuenta propia 

se concederán de acuerdo con lo previsto en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de 

junio, por la que se regula la concesión de subvenciones al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo, o norma que la sustituya. Dicha orden 

establece que, en el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, las 

subvenciones y ayudas para el establecimiento como trabajadoras autónomas o 

por cuenta propia, al ser considerado uno de los colectivos con especiales 

dificultades de inserción laboral, se incrementarán hasta un 10% respecto a las 

establecidas para las demás trabajadoras. 

 

Art. 8.  

 

 

INCENTIVOS PARA LAS EMPRESAS QUE CONTRATEN A MUJERES VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO: 

 

 LA CONTRATACIÓN DE MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO ES OBJETO DE BONIFICACIÓN EN LAS CUOTAS A LA 

SEGURIDAD SOCIAL:  

 

= TANTO SI ES INDEFINIDA COMO TEMPORAL,  

 

 SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2.4 DE LA LEY 

43/2006 DE 29 DE DICIEMBRE,  

 PARA LA MEJORA DEL CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO. 

 

 LA CUANTÍA DE LA BONIFICACIÓN POR LA CONTRATACIÓN DE 

LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO:  

 

 SERÁ LA ESTABLECIDA EN LA DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

DE ESTE REAL DECRETO.  

 

 LAS EMPRESAS QUE CONTRATEN A VÍCTIMAS DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO:  

 

 ESPECIALMENTE MEDIANTE CONTRATOS INDEFINIDOS,  

 PODRÁN RECIBIR SUBVENCIONES EN LOS TÉRMINOS QUE 

SE ESTABLEZCAN EN LOS PROGRAMAS PARA INCENTIVAR LA 
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CONTRATACIÓN PROPIOS DE LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS. 

 

 Artículo 9. Incentivos para las empresas que contraten a mujeres 

víctimas de violencia de género. 

 

La contratación de mujeres víctimas de la violencia de género es objeto de 

bonificación en las cuotas a la seguridad social, tanto si es indefinida como 

temporal, según lo establecido en el artículo 2.4 de la Ley 43/2006 de 29 de 

diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo. 

 

La cuantía de la bonificación por la contratación de las mujeres víctimas de 

violencia de género será la establecida en la disposición final primera de este 

real decreto. Las empresas que contraten a víctimas de la violencia de género, 

especialmente mediante contratos indefinidos, podrán recibir subvenciones en 

los términos que se establezcan en los programas para incentivar la 

contratación propios de las comunidades autónomas. 

 

Art. 9.  

 

 

INCENTIVOS PARA FACILITAR LA MOVILIDAD GEOGRÁFICA DE LAS 

MUJERES: 

 

 LAS MUJERES QUE, COMO CONSECUENCIA DE SU CONTRATACIÓN, 

TENGAN QUE TRASLADAR SU RESIDENCIA HABITUAL:  

 

= PODRÁN RECIBIR LAS SIGUIENTES SUBVENCIONES POR 

MOVILIDAD GEOGRÁFICA PARA FINANCIAR LOS GASTOS 

DERIVADOS DE DICHO TRASLADO: 

 

a)  GASTOS DE DESPLAZAMIENTO: 

 

ESTAS SUBVENCIONES SE DESTINARÁN A CUBRIR LOS 

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DE LA BENEFICIARIA,  

 

 ASÍ COMO LOS DE LOS FAMILIARES A SU CARGO QUE 

CONVIVAN CON ELLA, DESDE LA LOCALIDAD DE ORIGEN A 

LA DEL NUEVO DESTINO. 

 

 CUANDO EL DESPLAZAMIENTO SE REALICE EN LÍNEA 

REGULAR DE TRANSPORTE PÚBLICO:  

 

 LA CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA  

 SERÁ EL IMPORTE DEL BILLETE O PASAJE DENTRO DE LA 

TARIFA CORRESPONDIENTE A LA CLASE SEGUNDA, 

TURISTA O EQUIVALENTE. 

 

 SI SE UTILIZA PARA EL DESPLAZAMIENTO EL VEHÍCULO 

PARTICULAR:  

 

 LA CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA SERÁ LA ESTABLECIDA 

AL EFECTO EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMO 

INDEMNIZACIÓN POR USO DE VEHÍCULO PARTICULAR,  

 A LA QUE SE AÑADIRÁ EL IMPORTE DE LOS PEAJES QUE SE 

JUSTIFIQUEN. 

 

b)  GASTOS DE TRANSPORTE DE MOBILIARIO Y ENSERES: 

 

 POR EL TRASLADO DE MOBILIARIO Y ENSERES:  

 DESDE LA LOCALIDAD DE ORIGEN A LA DEL NUEVO 

DESTINO 

 EN LA CUANTÍA DEL COSTE DE DICHO TRASLADO,  

 HASTA UN MÁXIMO DE 4 VECES EL INDICADOR PÚBLICO 

DE RENTA DE EFECTOS MÚLTIPLES MENSUAL VIGENTE. 

 

c)  GASTOS DE ALOJAMIENTO: 

 

 ESTAS SUBVENCIONES SE DESTINARÁN A CUBRIR GASTOS 

GENERADOS POR EL ALOJAMIENTO:  
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 INCLUYENDO EL ALQUILER O ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

U OTROS GASTOS DE HOSPEDAJE,  

 DE LA BENEFICIARIA Y DE LOS FAMILIARES A SU CARGO 

QUE CONVIVAN CON ELLA,  

 EN LA LOCALIDAD DE NUEVO DESTINO, DURANTE LOS 

DOCE PRIMEROS MESES DE VIGENCIA DEL CONTRATO. LA 

CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA SERÁ DE 10 VECES EL 

IPREM MENSUAL VIGENTE. 

 

d)  GASTOS DE GUARDERÍA Y DE ATENCIÓN A PERSONAS 

DEPENDIENTES: 

 

 ESTAS SUBVENCIONES SE DESTINARÁN A CUBRIR GASTOS 

POR ASISTENCIA A GUARDERÍAS O CENTROS DE 

ENSEÑANZA:  

 DURANTE EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL DE 

LOS HIJOS DE LA BENEFICIARIA QUE DEPENDAN 

ECONÓMICAMENTE DE LA MISMA  

 O POR ATENCIÓN DE LAS PERSONAS DEPENDIENTES A SU 

CARGO,  

 GENERADOS DURANTE LOS DOCE PRIMEROS MESES DE 

VIGENCIA DEL CONTRATO.  

 

 LA CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA:  

 SERÁ DE 4 VECES EL IPREM MENSUAL VIGENTE. 

 

 SE CONSIDERA QUE EXISTE MOVILIDAD GEOGRÁFICA:  

 

 CUANDO, COMO CONSECUENCIA DE LA CONTRATACIÓN,  

 SE PRODUZCA UN TRASLADO EFECTIVO DE LA RESIDENCIA 

HABITUAL DE LA TRABAJADORA  

 A UNA LOCALIDAD DE DESTINO QUE SE ENCUENTRE A MÁS 

DE 50 KILÓMETROS DE LA LOCALIDAD DE ORIGEN,  

 EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE DESPLAZAMIENTOS CON 

DESTINO U ORIGEN EN CEUTA O MELILLA  

 O DESPLAZAMIENTOS INTERINSULARES,  

 EFECTUADOS ENTRE CUALQUIERA DE LAS ISLAS DE CADA 

UNO DE LOS ARCHIPIÉLAGOS,  

 EN LOS QUE LA DISTANCIA PODRÁ SER INFERIOR. 

 

 Artículo 10. Incentivos para facilitar la movilidad geográfica de las 

mujeres. 

 

Las mujeres que, como consecuencia de su contratación, tengan que trasladar 

su residencia habitual, podrán recibir las siguientes subvenciones por movilidad 

geográfica para financiar los gastos derivados de dicho traslado: 

 

a)  Gastos de desplazamiento. 

 

Estas subvenciones se destinarán a cubrir los gastos de desplazamiento de 

la beneficiaria, así como los de los familiares a su cargo que convivan con 

ella, desde la localidad de origen a la del nuevo destino. 

 

Cuando el desplazamiento se realice en línea regular de transporte público 

la cuantía máxima de la ayuda será el importe del billete o pasaje dentro de 

la tarifa correspondiente a la clase segunda, turista o equivalente. 

 

Si se utiliza para el desplazamiento el vehículo particular la cuantía máxima 

de la ayuda será la establecida al efecto en las administraciones públicas 

como indemnización por uso de vehículo particular, a la que se añadirá el 

importe de los peajes que se justifiquen. 

 

b)  Gastos de transporte de mobiliario y enseres. 

 

Por el traslado de mobiliario y enseres, desde la localidad de origen a la del 

nuevo destino, en la cuantía del coste de dicho traslado, hasta un máximo 

de 4 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual 

vigente. 

 

c)  Gastos de alojamiento. 
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Estas subvenciones se destinarán a cubrir gastos generados por el 

alojamiento, incluyendo el alquiler o adquisición de vivienda u otros gastos 

de hospedaje, de la beneficiaria y de los familiares a su cargo que convivan 

con ella, en la localidad de nuevo destino, durante los doce primeros meses 

de vigencia del contrato. La cuantía máxima de la ayuda será de 10 veces 

el IPREM mensual vigente. 

 

d)  Gastos de guardería y de atención a personas dependientes. 

 

Estas subvenciones se destinarán a cubrir gastos por asistencia a 

guarderías o centros de enseñanza durante el primer ciclo de educación 

infantil de los hijos de la beneficiaria que dependan económicamente de la 

misma o por atención de las personas dependientes a su cargo, generados 

durante los doce primeros meses de vigencia del contrato. La cuantía 

máxima de la ayuda será de 4 veces el IPREM mensual vigente. 

 

Se considera que existe movilidad geográfica cuando, como consecuencia 

de la contratación, se produzca un traslado efectivo de la residencia 

habitual de la trabajadora a una localidad de destino que se encuentre a 

más de 50 Kilómetros de la localidad de origen, excepto cuando se trate de 

desplazamientos con destino u origen en Ceuta o Melilla o desplazamientos 

interinsulares, efectuados entre cualquiera de las islas de cada uno de los 

archipiélagos, en los que la distancia podrá ser inferior. 

 

Art. 10.  

 

 

INCENTIVOS PARA COMPENSAR DIFERENCIAS SALARIALES: 

 

 TENDRÁN DERECHO A ESTOS INCENTIVOS:  

 

= LAS MUJERES CUYO CONTRATO LABORAL SE HAYA EXTINGUIDO 

POR DECISIÓN DE LA TRABAJADORA QUE SE VEA OBLIGADA A 

ABANDONAR DEFINITIVAMENTE SU PUESTO DE TRABAJO:  

 

 COMO CONSECUENCIA DE SER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49.1.m) 

DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES,  

 Y EL CONTRATO SUBSIGUIENTE QUE FORMALICEN,  

 YA SEA INDEFINIDO O TEMPORAL,  

 CON UNA DURACIÓN EFECTIVA IGUAL O SUPERIOR A SEIS 

MESES,  

 IMPLIQUE UNA DISMINUCIÓN SALARIAL EN LOS TÉRMINOS 

RECOGIDOS EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 

 

 CUANDO LA BASE DE COTIZACIÓN RESULTANTE DEL NUEVO 

CONTRATO DE LA TRABAJADORA SEA INFERIOR A LA DEL 

ANTERIOR CONTRATO EXTINGUIDO:  

 

 LA TRABAJADORA TENDRÁ DERECHO A PERCIBIR POR 

MESES UNA CUANTÍA EQUIVALENTE A LA DIFERENCIA 

ENTRE AMBAS BASES DE COTIZACIÓN,  

 POR UN IMPORTE MÁXIMO DE 500 EUROS/MES  

 Y DURANTE UN TIEMPO MÁXIMO DE DOCE MESES. 

 

 A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA DIFERENCIA:  

 

 SE CONSIDERARÁ EL PROMEDIO DE LAS BASES DE 

COTIZACIÓN PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES:  

 EXCLUIDA LA RETRIBUCIÓN POR HORAS 

EXTRAORDINARIAS,  

 DURANTE LOS SEIS MESES O PERIODO DE TIEMPO 

INFERIOR ANTERIORES A LA FECHA DE EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO ANTERIOR  

 Y EL PROMEDIO DE LAS BASES DE COTIZACIÓN SIGUIENTES 

A LA FECHA DE VIGENCIA DEL NUEVO CONTRATO,  

 POR PERIODOS DE SEIS MESES.  
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 EN EL SUPUESTO DE QUE EL ÚLTIMO CONTRATO DE LA 

TRABAJADORA:  

 EL NUEVO CONTRATO O AMBOS SEAN A TIEMPO PARCIAL,  

 EL CÁLCULO SE EFECTUARÁ DE FORMA PROPORCIONAL A LA 

JORNADA HABITUAL  

 O A TIEMPO COMPLETO. 

 

 Artículo 11. Incentivos para compensar diferencias salariales. 

 

Tendrán derecho a estos incentivos las mujeres cuyo contrato laboral se haya 

extinguido por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar 

definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de 

violencia de género, según lo establecido en el artículo 49.1.m) de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, y el contrato subsiguiente que formalicen, ya sea 

indefinido o temporal, con una duración efectiva igual o superior a seis meses, 

implique una disminución salarial en los términos recogidos en el párrafo 

siguiente: 

 

Cuando la base de cotización resultante del nuevo contrato de la trabajadora 

sea inferior a la del anterior contrato extinguido, la trabajadora tendrá derecho 

a percibir por meses una cuantía equivalente a la diferencia entre ambas bases 

de cotización, por un importe máximo de 500 euros/mes y durante un tiempo 

máximo de doce meses. 

 

A efectos del cálculo de la diferencia se considerará el promedio de las bases de 

cotización para accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, excluida la 

retribución por horas extraordinarias, durante los seis meses o periodo de 

tiempo inferior anteriores a la fecha de extinción del contrato anterior y el 

promedio de las bases de cotización siguientes a la fecha de vigencia del nuevo 

contrato, por periodos de seis meses. En el supuesto de que el último contrato 

de la trabajadora, el nuevo contrato o ambos sean a tiempo parcial, el cálculo 

se efectuará de forma proporcional a la jornada habitual o a tiempo completo. 

 

Art. 11.  

 

 

CONVENIOS CON EMPRESAS PARA FACILITAR LA CONTRATACIÓN DE 

MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y SU MOVILIDAD 

GEOGRÁFICA: 

 

 LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA LA VIOLENCIA DE GÉNERO:  

 

= CON EL FIN DE FACILITAR LA CONTRATACIÓN A LAS MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y LA MOVILIDAD 

GEOGRÁFICA,  

 

 PARA AQUELLAS QUE TENGAN NECESIDAD DE TRASLADAR SU 

RESIDENCIA CON LA GARANTÍA DE UN EMPLEO,  

 PROMOVERÁ LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 

COLABORACIÓN CON EMPRESAS PARA FOMENTAR LA 

SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO  

 Y LA INSERCIÓN LABORAL DE LAS VÍCTIMAS. 

 

 ASÍ MISMO, LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO:  

 

 DIFUNDIRÁ ESTOS CONVENIOS ENTRE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE EMPLEO, Y OTROS ÓRGANOS Y ENTIDADES 

QUE ATIENDEN A ESTE COLECTIVO,  

 AL OBJETO DE QUE,  

 SE REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA PONER EN 

CONTACTO A LA MUJER CON LAS EMPRESAS A FIN DE 

PROMOVER SU COLOCACIÓN. 

 

 EN CADA CONVENIO:  

 

 SE ESTABLECERÁ UNA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL 

MISMO.  
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 LAS EMPRESAS QUE CELEBREN CONTRATOS EN EL MARCO DE 

ESTOS CONVENIOS:  

 INFORMARÁN DE LOS MISMOS A LA COMISIÓN DE 

SEGUIMIENTO DEL CONVENIO,  

 A FIN DE QUE ÉSTA REALICE EL SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS 

DEL FUNCIONAMIENTO DE ESTA MEDIDA Y DE SU 

EFECTIVIDAD. 

 

 Artículo 12. Convenios con empresas para facilitar la contratación de 

mujeres víctimas de la violencia de género y su movilidad geográfica. 

 

La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, con el fin de facilitar la 

contratación a las mujeres víctimas de violencia de género y la movilidad 

geográfica, para aquellas que tengan necesidad de trasladar su residencia con 

la garantía de un empleo, promoverá la suscripción de convenios de 

colaboración con empresas para fomentar la sensibilización sobre la violencia 

de género y la inserción laboral de las víctimas. 

 

Así mismo, la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género difundirá 

estos convenios entre los Servicios Públicos de Empleo, y otros órganos y 

entidades que atienden a este colectivo, al objeto de que, se realicen las 

gestiones necesarias para poner en contacto a la mujer con las empresas a fin 

de promover su colocación. 

 

En cada Convenio se establecerá una Comisión de Seguimiento del mismo. Las 

empresas que celebren contratos en el marco de estos Convenios, informarán 

de los mismos a la Comisión de Seguimiento del Convenio, a fin de que ésta 

realice el seguimiento y análisis del funcionamiento de esta medida y de su 

efectividad. 

 

Art. 12.  

 

 

DIFUSIÓN DEL PROGRAMA Y DE OTRAS MEDIDAS PARA EL FOMENTO Y 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 

 DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 23 y 25 DE 

LA LEY 56/2003, DE 16 DE DICIEMBRE, DE EMPLEO:  

 

= LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS COMPETENTES DEBERÁN 

ORGANIZAR CAMPAÑAS DE DIVULGACIÓN INFORMATIVA 

ACERCA DE LAS MEDIDAS CONTEMPLADAS EN ESTE PROGRAMA,  

 

 ASÍ COMO DE OTRAS MEDIDAS Y PROGRAMAS EXISTENTES 

PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE LAS 

VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 

 SE PROCURARÁ ASÍ MISMO LA IMPLICACIÓN DE LAS 

EMPRESAS EN LA FORMACIÓN DE LAS TRABAJADORAS 

VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO:  

 

 PARA FACILITAR LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN LAS 

MISMAS  

 A FIN DE PROPORCIONAR EXPERIENCIA LABORAL COMO 

PARTE DEL ITINERARIO DE INSERCIÓN PROFESIONAL. 

 

 PARA FACILITAR UNA INFORMACIÓN ÚTIL Y ACTUALIZADA DE 

LAS CONVOCATORIAS DE AYUDAS, OFERTAS FORMATIVAS, Y 

OTRAS ACCIONES QUE SE PONGAN A DISPOSICIÓN DE LAS 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO:  

 

 DEBERÁ EXISTIR UNA COORDINACIÓN ENTRE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO,  

 LOS ORGANISMOS DE IGUALDAD,  

 CASAS DE ACOGIDA Y LOS SERVICIOS SOCIALES. 
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 Artículo 13. Difusión del Programa y de otras medidas para el fomento 

y promoción del empleo de las víctimas de violencia de género. 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 y 25 de la Ley 56/2003, 

de 16 de diciembre, de Empleo, los órganos administrativos competentes 

deberán organizar campañas de divulgación informativa acerca de las 

medidas contempladas en este Programa, así como de otras medidas y 

programas existentes para el fomento y promoción del empleo de las 

víctimas de la violencia de género. 

 

Se procurará así mismo la implicación de las empresas en la formación de 

las trabajadoras víctimas de la violencia de género, para facilitar la 

realización de prácticas en las mismas a fin de proporcionar experiencia 

laboral como parte del itinerario de inserción profesional. 

 

Para facilitar una información útil y actualizada de las convocatorias de 

ayudas, ofertas formativas, y otras acciones que se pongan a disposición de 

las mujeres víctimas de violencia de género, deberá existir una 

coordinación entre los Servicios Públicos de Empleo, los Organismos de 

Igualdad, casas de acogida y los servicios sociales. 

 

Art. 13.  

 

 

FINANCIACIÓN DE LAS MEDIDAS: 

 

 LAS BECAS REGULADAS EN EL ARTÍCULO 7.b) Y LAS SUBVENCIONES 

REGULADAS EN LOS ARTÍCULOS 10 y 11 DE ESTE REAL DECRETO:  

 

= TIENEN EL CARÁCTER DE FONDOS DE EMPLEO DE ÁMBITO 

NACIONAL  

 

 Y SON COMPETENCIA DEL ESTADO A TRAVÉS DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL,  

 DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 

LEY 56/2003, DE 16 DE DICIEMBRE, DE EMPLEO. 

 

 LA FINANCIACIÓN DE ESTAS SUBVENCIONES:  

 

 SE EFECTUARÁ CON CARGO A LOS PRESUPUESTOS 

GENERALES DEL ESTADO  

 A TRAVÉS DE LOS CRÉDITOS ESPECÍFICAMENTE 

CONSIGNADOS CADA AÑO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL. 

 

 EN EL SUPUESTO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON 

COMPETENCIAS EN MATERIA DE GESTIÓN DE LAS POLÍTICAS 

ACTIVAS DE EMPLEO:  

 

 LOS FONDOS MENCIONADOS SE DISTRIBUIRÁN DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 

DE LA LEY 47/2003, DE 26 DE NOVIEMBRE, GENERAL 

PRESUPUESTARIA  

 Y EN EL CITADO ARTÍCULO 14 DE LA LEY 56/2003, DE 16 DE 

DICIEMBRE. 

 

 EN TODO CASO, LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

REGULADAS EN ESTE REAL DECRETO:  

 

 QUEDARÁ SOMETIDA A LA DISPONIBILIDAD DE CRÉDITO 

ADECUADO Y SUFICIENTE EN LA CORRESPONDIENTE 

PARTIDA PRESUPUESTARIA. 

 

 LAS BONIFICACIONES A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL 

ARTÍCULO 9:  

 

= SE FINANCIARÁN SEGÚN LO DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN 

ADICIONAL TERCERA DE LA LEY 43/2006, DE 29 DE DICIEMBRE. 
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 LOS INCENTIVOS PARA FAVORECER EL INICIO DE UNA NUEVA 

ACTIVIDAD CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 8:  

 

= SE FINANCIARÁN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 5 DE LA ORDEN TAS/1622/2007, DE 5 DE JUNIO, 

POR LA QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES AL 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO. 

 

 Artículo 14. Financiación de las medidas. 

 

1.  Las becas reguladas en el artículo 7.b) y las subvenciones reguladas en los 

artículos 10 y 11 de este real decreto tienen el carácter de fondos de 

empleo de ámbito nacional y son competencia del Estado a través del 

Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. 

 

La financiación de estas subvenciones se efectuará con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado a través de los créditos específicamente 

consignados cada año en el presupuesto de gastos del Servicio Público de 

Empleo Estatal. 

 

En el supuesto de las comunidades autónomas con competencias en 

materia de gestión de las políticas activas de empleo los fondos 

mencionados se distribuirán de conformidad con lo establecido en el 

artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 

y en el citado artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre. 

 

En todo caso, la concesión de las subvenciones reguladas en este real 

decreto quedará sometida a la disponibilidad de crédito adecuado y 

suficiente en la correspondiente partida presupuestaria. 

 

2.  Las bonificaciones a que se hace referencia en el artículo 9 se financiarán 

según lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 43/2006, de 

29 de diciembre. 

 

3.  Los incentivos para favorecer el inicio de una nueva actividad contemplados 

en el artículo 8 se financiarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 

de la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula la 

concesión de subvenciones al Programa de Promoción del Empleo 

Autónomo. 

 

Art. 14.  

 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LOS INCENTIVOS PARA FACILITAR LA 

MOVILIDAD GEOGRÁFICA Y PARA COMPENSAR DIFERENCIAS SALARIALES. 

 

 LAS AYUDAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 10 y 11 DE ESTE 

REAL DECRETO:  

 

= TENDRÁN LA NATURALEZA JURÍDICA DE SUBVENCIONES  

 

 Y SE OTORGARÁN EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN DIRECTA,  

 ATENDIENDO A SU CARÁCTER SINGULAR POR SU INTERÉS 

PÚBLICO, SOCIAL Y HUMANITARIO  

 DERIVADO DE LAS PARTICULARES CIRCUNSTANCIAS EN QUE 

SE ENCUENTRAN LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO,  

 AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 22.2.c) Y 

28 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 

SUBVENCIONES  

 Y 67 DE SU REGLAMENTO, APROBADO POR EL REAL DECRETO 

887/2006, DE 21 DE JULIO. 

 

 Artículo 15. Naturaleza jurídica de los incentivos para facilitar la 

movilidad geográfica y para compensar diferencias salariales. 

 

Las ayudas establecidas en los artículos 10 y 11 de este real decreto tendrán la 

naturaleza jurídica de subvenciones y se otorgarán en régimen de concesión 

directa, atendiendo a su carácter singular por su interés público, social y 
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humanitario derivado de las particulares circunstancias en que se encuentran 

las mujeres víctimas de violencia de género, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio. 

 

Art. 15.  
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